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OflCIÁL
de la provincia de Logroño

Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres mese 8’75 y fecha*No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
anteriores una peseta registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncio ofleta- 
es y particulares qüe sean de 

pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anun 
dos judiciales a cinco cénti
mos; debiendo los Interesado* 
acreditar antes de la publiea- 
clón y por medio de la corría 
pondlente Carta de pago, hadiar 
satisfecho su Importe en* la De
positarla de Fondos provlnofa 
les, sin cuyo requisito no se 
Insertarán. _

: ? suscribe en la Intervención de la EKcelentlslma Diputación Provincial. El 
t bro (le la suscripción es adelantado; p<5r tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canallas y terrttorioi 4* 
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de lu promulgante, 
si en ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgacmn n ma 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oflcial del E»táá«*

Miniíferio de Trabajo

Economatos
1456

Con el fin de aclarar algunas 
dudas presentadas, así como pa
ra resolver las distintas consul
tas que han sido elevadas a este 
Ministerio, sobre la aplicación 
de los preceptos de la Orden de 
30 de enero de 1941, relacionados 
con los precios a que deben ven
der los Economatos al personal 
beneficiario de los mismos, esta 
Dirección General, de conformi
dad con la Comisaría General de 
Aoastccimientos y Transportes 
ha tenido a bien resolver;

l.° E>os precios de venta en 
lo.s Economatos serán los señala
dos como oficiales de tasa en la 
provincia para los coinerci.nites 
inayorista.s disminuidos exclusi- 
x'amente en el beneficio estricto 
que para cada artículo teng¿i fija
do la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
o sus Organismos Provinciales.

2.®' Todos los Economatos po 
drán realizar directamente las 
compras al productor dentro de 
las normas que fije la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes en relación con ar
tículos intervenido.s o sea, sin 
necesidad de la intervención de 
ningún comerciante mayorista.

Por Dios, España y su Révolu 
ción Nacional-Sindicalista. 

Madrid, 14 de agosto de 1.942 
El Director General,
P. Ruí2 /ardbo.

Instituto Geográfico y Ca
tastral

Bigrada Topográfica de Parce 
lación

1462
Por el presente anuncio se no

tifica a todos-los propietarios o 
poseedores de^ fincas enclavadas 
en el término municipal de Cere
ra que, de conformidad con lo 
preceptuado e-n el artículo 82 del 
vigente R glamento de Cdta-.tro, 
serán expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, los 
planos parcelarias, relaciones ca
racterísticas y lista alfabética de 
propietarios de los polígonos 1 al 
11, que constituyen la documen
tación del término municipal de 
Corera

. . Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuan
tas reclamaciones crean perti
nentes ante la [unta Pericial de 
Corera y dentro dél plazo regla
mentario de tres meses de expo
sición, a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 

Logroñp 17 de septiembre 1942 
El Ingeniero [efe déla Brigada

Pedro Gonsále^

Sindicato Nacional del Es- 
, pectáculo
i 1432
i C. N. S.

Grupos de toros—Delegación 
Provincial de Logroño

Por el presente anuncio se ha
ce saber a todos los Empresa
rios de plazas de toros, tanto de 
la provincia como de la capital, 
que independientemente ' de la 
autorización que necesitan de la 
Autoridad carrespondiente para 
poder celebrar los programas, 
vienen obligados a formalizar el 
correspondiente contrato con los 
toreros ante este Sindicato Pro 
vincial (Mola 64 2.°) utilizando 
el modelo oficial que tenemos a 
su disposición Estos contratos 
deberán ser presentados al Sin
dicato para su visado, con 48 
horas de anticipación, como mí
nimo, al día del espectáculo.

Se advierte que de no efectuar, 
dicha formalidad en el plazo se
ñalado podrán ser suspendidos 
los festivales, en cumplimiento 
de órdenes dictadas por el Sindi
cato Nacional

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Por Dios, España y su Revo- 
. Lición Nacional Sindicalista.

Logroño 12 de septiembre de 
1942

' El [efe Provincial de la C. N. S.

Administración de Rentas 
Públicas-

--- o---

1458
Circular dando normas para la 
confección de la Matrícula de

Industrial para 1943
La Base 31 de las publicadas 

para la Ordenación de la Contri
bución Industrial por R. D. de 
11 de mayo de 1926 determina 
que anualmente se forme una re
lación o lista de todas las perso
nas naturales o jurídicas que en 
una misma población ejerzan in
dustria, .comercio o profesión, 
clasificados por Tarifas- y epí
grafes, con expresión de la. cuotíi. 
que a cada uno corresponde. •

Dicha relación denominada 
Matrículas se formará en el mes 
de octubre de cada año.

Para la confección de la mis
ma se previene:

a).—La MaTícula habrá de 
contener las siguientes colum
nas: '

1 "—Número de orden.
2 ."—Profesión, industria arte 

u oficio. -
3 ."—Calle y número..
4 ."—Tarifa, Sección. 'Grupo, 

Epígrafe, Clase.
5 ."—Cuota del Tesoro.
6 ."—Recargo fuerza hidráulica 

(Orden 3 febrero 1942, notas al 

epígrafe 861) en su caso.
7 ."—Ib^/o Recargo Municipal. 
8 ."—Suma de las anteriores 

partidas.
9 ."—5°/o Recargo Paro Obrero 

en los Municipios que lo tengan 
establecido.

10 .-—Total general.
11 .—Corresponde al trimestre. 
12 .—Corresponde al año en las 

cuotas irreducibles.
b) .—La formación y aproba

ción de la Matríula se ajustará a 
lo dispuesto en los capítulos 3.", 
4." y 5." de la Ordenación y 3 " 
al 7." del Reglamento de la Con
tribución Industrial, que también 
rige en cuanto no haya sido mo
dificada por aquella.

c) .-—La Matrícula se formará 
por duplicado y con lista c ibra- 
toria reintegrándose un ejemplar 
a razón de una póliza de 1*50 pe
setas por pliego y el otro ejem
plar y la lista cobratoria con 
timbre móvil de 0*25 pesetas, 
también por pliego y se justifica
rá con las Siguientes, certificacio
nes. asimismo reintegradas con 
timbre de 0*25 pesetas

1 ."—Del establecimiento del 
Recargo Municipal del Ib"/^.

2 ."—De las industrias en am
bulancia.

3 .°—De los aforos de los loca
les destinados a.espectáculos pú
blicos

4 ."—De exposición de la Ma
trícula

5 "—Defeiias y mercados y 
'de la expresiva de si se trata de 
términos Municipales en que bi
furquen, arranquen o empalmen 
líneas férreas con estación.

6 ."—De industrias que satisfa
gan más de 2.000 pesetas de cuo
ta. bien por una sola o por va
rias industrias.

.7.®—De Sociedades, Compa
ñías, Asociaciones y Comunida
des de cualquier clase, expresan
do el objeto de ellas y los ele
mentos de trabaja.

d) —Los revendedores de ener
gía eléctrica y los contratistas, 
figurarán en Matrícula con las 
cuotas en blanco ya que a los 
primeros ha de liquidárseles al 
presentar trimestralmente las de
claraciones juradas; con arreglo 
a la R O. de 15 de octubre de 
1925 y a los seguiidos, al hacer 
efectivo los libramientos. .

e) .—Los fabricantes que tribu
ten por campañas, seguirán figu
rando en la Matrícula y sujetos 
al pago del tributo, si antes de 
empezar el ejercicio económico 
no presentan la baja conforme a 
lo dispuesto en la Circular de 7 
de octubre de 1925.

f) .—Endos Ayuntamientos don
de no se ejerzan industrias, la Al
caldía remitirá certificación -ne
gativa quedando responsable, en 
caso de inesactitud del documen
to, dé la defraudación producida 
conforme a lo prevenido en el ar
tículo 172 del Regí?mento.

g) —En los .Municipios en que 
se ejerzan industrias agremiables 

y se adopte la tributación por las 
mismas en la forma gremial, en 
la constitución de gremios, fija
ción de cuotas y sustanciación 
de las reclamaciones de agravios, 
habrá de procederse como dispo
nen las Bases 34 al 39 de la Or
denación y los preceptos concor
dantes de los capítulos 4® y 5® del 
Reglamento.

h) .—Las Matrículas inmediata
mente de confeccionadas se ex
pondrán al público durante diez 
días, según disponen el art, 106 
del Reglamento y las Bases 33 y 
39 de la Ordenación, teniendo en 
cuenta que tal exposición, como 
la de los repartos gremiales, don
de se hubieran formado, suplen a 
la notificación individual, siem
pre que se le haya dado la obli
gada publicidad, bien por medio 
de la Prensa o en la forma más 
u^ual en los Ayuntamientos.

i) .—La Matrícula de cada.Mu- 
nicipio, acompañada de las re
clamaciones que se hubieren pro
ducido. habrán de ser remitidas 
a esta Administración de Rentas 
Públicas, justamente con su du
plicado y lista cobratoria, dentro 
de los cinco días siguientes al 
vencimiento del plazo de exposi
ción y antes del 10 de noviem
bre.

Si la aplicación de la presente 
Circular suscitase alguna duda a 
los Señores Alcaldes y Secreta
rios, encargados por precepto le
gal de la formación del documen
to cobratorio que la motiva, se 
servirán exponerla a esta Admi
nistración de Rentas Públicas, en 
la seguridad de que inmediata
mente les será solventada.

Espera esta Administración del 
reconocido celo de los señores 
Alcaldes y Secretarios de la pro
vincia el más exacto cumplimien
to de la presente Circular aco- 
metier.do la formación del docu
mento cobratorio'tan pronto re
ciban las variaciones de alta o 
baja que en relación con la Ma
trícula de 1942 les serán trasla
dadas en forma de que sea cur
sado a estas Oficinas antes de la 
terminación del plazo marcado 
del 10 de noviembre.

Las Tarifas aplicables son las 
señaladas en los Boletines Ofi
ciales del Estado de los días 10 al 
16 de noviembre de 1941 y dispo
siciones complementarias.

• Logroño 16 de septiembre 1942
El Ador, de Rentas Públicas

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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Obras Públicas
Negociado de Électricidad

ANUNCIO 1
Recibidas las obras de tendido 

de linea eléctrica desde la Cen
tral de Anguiano a las obras de 
la Presa del Salto de agua que 
establece en el Rio Najerilla en । 
término de Brieva de Cameros 
de la que es concesionaria la S. A. I 
< Electra Recajo >, y a fin de que 
pueda retirar la fianza que tiene 
constituida para responder de las 
obras a ejecutar en terrenos de 
dominio público con motivo del 
chado tendido eléctrico, deberán 
ser presentadas las reclamacones 
que hubiere contra mencionadas 
obras y referido concesionario 
ante los Juzgados correspondien
tes en virtud de lo dispuesto en 
las R.R.O O. de 9 de Marzo y 31 
de Julio de 1.919, en el improrro
gable plazo de treinta dias a con
tar de la fecha de inserción de, 
este anuncio en el Boletín Ofí-’ 
ciAL de la provincia.' Los Juzga
dos enviarán los oficios a las Al
caldías respectivas dando cuenta 
de ias reclamaciones presenta
das las cuales extenderán las 
oportunas certificacines que se 
enviarán a la I gfatura de Obras 
Públici. t’ n d-Algad .

Logroño 17 de Septiembre de 
1942.

El Ingeniero Je e 
. Ciirracid'»

i

Jefatura del Estado 
í

(Conclusión)
cabado el cultivo di ecto, arren" 
dar el inrrueble a quien tuviere 
por conveniente.

En los arrendamientos a que se 
refiere la presente disposiciói 
adicional, cuando la renta anual 
no exceda ce la equivalencia de 
cuarenta quientales métricos de 
trigo y el arrendatario cultive la ■ ta Ley no serán de aplicación a 

quienes no estén actualmente c;. 
la posesión arrendaticia; sm per
juicio de los derechos reconoci
dos a los arrendatarios ex com-

finca en forma directa y personal, 
los contratos experarán con el 
año agrícola 1942 mil novecientos 
cuarenta y tres, siempre que el 
arrendador se proponga llevar a 
efecto la explotación directa y 
personal del predio. En ningún 
caso iiodrá arrendar éste la finca 
a quien tenga por conveniente, 
antes del trinta de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.

También terminarán con el año 
agrícola mil novecientos cuaren
ta y dos-mil novecientos cuaren
ta y tres, 'os arrendamientos. 

, cualquiera que sea la cuantía de 
la renta, cuando se trate del caso 
previsto en el artículo séptimo de 
esta Ley.

En el caso de que un mismo 
arrendatario lo sea de varias fin
cas, con arrendamiento de cuan
tía cuyo total no exceda de la 
equivalencia de cuarenta quinta
les métricos de, trigo y que sean 
cultivadas por él en forma direc
ta y personal ya pertenezcan a 
uno o a varios arrendadores, con 
uno o varios contratos, les serán 
de aplicación a todos ellos los be- a arrendamiento cuya renta 

' ■ anual no exceda del equivalente 
de cuarenta quintales métricos 
de trigo y en el que el arrenda
tario sea cultivador directo y

neficios establecidos en artículo 
cuarto de la presente para arrien- 
dos de esas caractei ísticas.

Tercera.— Lo dispuesto en las 
precedentes disposiciones adicio
nales se entenderá, sin perjuicio 
de la acción de desahucio de que 
pueda estar asistido el ai rondador 
con arreglo a esta Ley; pero en el 
caso a que se refieren aquellas, la 
acción de desahucio fundada en 
la causa primera del artículo ven- 
tiocho de la Ley de quince de 
'marzo de mil novecientos treinta 
y cinco sólo podrá ejercitarse

conforme a lo prevenido en el pá
rrafo segundo del artículo déci
mo de la^tésente Ley y respetan
do los plazos señalados en esí,as 
dispociones adicionales. Asimis
mo se sujetarán a las normas es
tablecidas en ellas los deshaucios 
fundados en lo dispuesto en el ul
timo párrafo del artículo déci
mo de la presente Ley.

Los subarrendatarios que sean 
cultivadores directos y persona
les del predio arrendado o de 
parte fija y determinada de éste, 
que satisfagan, una renta cuya 
quivalencia no exceda de cuaren
ta quintales métricos -de trigo y 
lleven además, en el disfrute de
la tierra diez o-más años, siem
pre que el arrendador, conocien
do la existencia del subarriendo, 
no hubiese promovido aepión de 
desahucio fundada en tal causa 
antes de la publicación de la pre
sente Ley, serán reconocidos co
mo arrendatarios a los efectos 
de estas disposiciones.

En su consecuencia, quedarán . 
anulados de pleno derecho en 
cuanto a la parte de finca sub 
arrendada, los contratos celebra
dos por el arrendatario con el 
propietario del predio, pudiendo 
los subarrendatarios exigir de 
éste la formalización del arren
damiento, el cual quedará com
prendido en la segunda disposi- 

i ción adicional de la presente 
i Ley, a los efectos en la misma 

establecidos.
‘ Cuarta —Queda derogado el 

’ precepto del último párrafo d 
artículo undécimo de la Ley de 
quince de marzo de mil nove 
cientos treinta y cinco, en virtue 
del cual el arrendatario perdía 
su d recho a prorrogar el con 
trato, si requerido por él arrea 
dador con un año . e antelación 
al vencimiento del plazo con
tractual, o de alguna de sus pró
rrogas se negará a transformar 
en aparcería su primitivo contra
to de arriendo.

Quinta.—Los beneficios de es-

batientes en la disposición tran
sitoria sexta de la Ley de vein
tiocho de junio de mil novecien- 
to.s cuarenta.

Sexta.—Queda 1 derogadas las 
T>eyes de siete de julio y veinti
séis de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno pudien 
do, desde la publicación de la 
présente Ley, ejecutarse los fa
llos judiciales firmes dictados en 
cualquier clase de juicio y cual
quiera que sea la acción ejei cita
da . / , j-Como excepción de.lo dispues
to en el párrafo precedente, pa
ra que pueda ejecutarse senten
cia dictada en juicio de desahu
cio o en procedimiento .declara
tivo, fund ida en la causa prime
ra del artículo veintiocho de la 
Ley de quince de marzo d'. mil 
novecientos treinta y cinco, re 
lativa a la conclusión del contra
to o de sus prórrogas y referente

personal, será necesario que en 
el escrito instado dicha ejecu-
ción se comprometa la parte a 
explotar la finca también directa 
y personalmente en la forma exi
gida en (‘1 artículo cuarto de la ¡ 

‘ presemte Ley. Si el arrendador •! 
no se compromete a dicha expío- 
tación directa y personal, conti , titrés de*julio de mil novecientos 
nuará suspandida, por ahora, la ' cuarenta y dos.
ejecución de la. sentencia; sus 

tensión que, en todo caso, no 
rebasará la fecha de treinta de 
septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. Se exceptúan 
de lo dicho anteriormente las 
sentencias firmes dictadas por el 
Tribunal Supremo, las chales se' 
ej ' utar 'm en mdo caso

No obstanb- lo di ouc.‘rto en el 
párrafo sega ido d i e-sente ar

podriin
pqindlos fallos que, aún

jccLi ados

dos a fincíKs cuya . e a anual no
exceda de la equival '.ocia a cua- 
renia q□míales métr 
y exoIota í¿ts po '<*’ 

n i (ie

en fo ma directa y per.^ouai, .-,e 
hubieren dictado al any a 'u.J" lo 
dispuesvo.e i los pt - afos segun
do y tercero del ari culo enarro 
de la Ley de ve' itloc ¡o de juíiio 
ce mil nov r i' r-io^ e a e ¡a.

Séptima. -Ee lo que
C'Aé- en rámi aciou al publicar
se !■' ta Le y se oose a."ín las 
sigui' fîtes reglas.'

PH : ?;'ú. En los que se hallen
en Pe Î

ha 1 gado al momc r 
sal < e 1 a '•oo.-úchm fie o ■

''Ose , c

pa/'a que puedan moddi 
aCx.fones y c .cep ion‘s 
do a sus pedimen o- a In 
elms, de que sn < can ; 

dcspuv's de evacuado ■ ..e 
le • conti i 1 pro edi 
su curso normal.

Si los autos. • ' "f ' 0 •

C/a.le

•stan

f un’

en ir.o

o P < <.t¡ca de pii;eO('. , o e/ (.i.'O 
po> '‘Hor. se cong<-dc..i ' bien 
a las na--'. s 1 «'tddxtdo > .i-n.^e 
de re.. Lííiva^ TS p
tos y a co '-d’'nación se ab e 
permdd extraordinario de 

; djas co nun'. .-5 pa, a urooc 
prjiifiW áqu^’’ás qué vr. se 
ore o .* el? 

y
. ■ di
i o /! '■ect: ne e c

que. me ’ a •. la rec .’iicac' n de 
Desju dél

indicado período ce prueba, el
Ilícito con'mu ira por los trlml- 
te.s que cowsoonden Lmgo de 
concluido el períodó normal de 
las mismas

Ei Juzgado fallaci el pleito con 
sujeción alo estatuido en lá pre
senté Ley.

Segunda —Si el pleito se en 
cuentra en segunda instancia, la 
Sala de la .V'údienci Iív»' 
concederá a*las partes el mismo 
trámite de rectificación de pndi- 
mentos indicado en la regla an 
terior 5^ a continuación el perío
do extraordinario de prueba, que 
también se expresa. Estas p’'ue 
bas se declararán pertinentes y 
se practic irán ante el Magistra
do que sea ponente en ei pleito.

La Sala dictará el fallo con su
jeción a esta Ley.

fercera —Si el pleito se en
cuentru' en tramitación ante el 
Tribunal Supremo, sin h iberse i Se advierte a los contribuyen- 
dictado aún sentencia, seguirá J tes interes .dos, que de no presen- 
el recurso su tramitación normal ¡ tar sus declaraciones en la forma 
y se dictará aquélla de acuerdo í y plazo marcados, les parara el 
con la legislación que regía cuan- : perjuicio ti que huuiere lugar, 
do se estableció en el litigio- el _sin que por su parte tengan deié- 
CLiasi contrato de liti> contesta
tio \ *

Cuarta —En los pleitos com^ 
prendidos en las reglas primera, 
y segunda, no será causa lo dis
puesto en esta Ley para alterar 
los pronunciamientos sob e cos
tas causadas antes de la publica
ción de la misma; teniendo arbi
trio los Tribunales para decidir 
sobre la imposición de laz qu^ 
con posterioridad se causen.

Así lo 'dispongo por la presen
te Ley, dada en Madrid a vein-

dictado aún sentencia, seguirá ¡

y se dictará aquélla de acuerdo

FRANCISCO FRANCO

Ayontaniieiito de Alfaro
-----o----- .

EDICTO
1448

E'U** M. 1. Ayuntamiento en 
Sesión-ce ebnida el día seis de 
junio úi.-mo, acoruó por unani- 
midad coiisnafir por cuenta del 
Ayi’nbim ' n‘-0 la cuatro casas 
derruidas r derr mbadas, du
ra n'.e la Cue’-ra de Uberación 
por aa avi-Vi de las Fuerzas Na- ' 
,cioi>a»e~ que ."aró sob’e las mis
mas, cu . c corre-p.aiden a 
les, vccim.s D. JUÁ'.i í^ubio Con
de,’D. Tioo’cm Ladrón Afi na, 
D l.e..‘..d..o • Vda vTcta Fernán
dez y. Hr 'deros de Rrudt ncio 
F) ¿mees f erez; aeot dándose for
mar un provee o y correspon- 
I'ciPe o, so cuesto dé gastos a 
que a-'e ti. rl cos;e de cons- 
ÎE . í..ón d Las cuatro casas cita
das y fui mar un Presupuesto y 
Re oa r. ' m i .i to Orera 1 ext rao r- 
d n irlos en la cuan.ía necesa'ia 
par.i sufragar d ehos gasto.s de 
Construcción de l.ts m.encio uadas 
cas.as; V n t vez -terin’-iadas lis 

i edifica .'iones sesionarán a cada 
uno de lo.s m meiov dos d cm ños 
damnificados, por es A ?\yunta- 
mienii .

L.) que se pact 
ral Co abc ’ mie in / a 
matoI,ios '.'urente' 

pa a g<me

el paizo de 15
días a -contar del en que a part, z 
ca.es'e Edicu? en el Boletux Ofi
cial' de la provincia.

Alfaro, 9 de ntiembre 1942 
Ei Alcalde

ÍAuncio* 2 . 5

EDICTO
; 143b
' Debiendo p”ocede:se a ;a de- 

Duración del amillaramiento de 
este término municipal, según 
e-Ld pre\enido pór la Lev Je 23 

f de Sepciamb'0 de 194t Arthe^ 
i ¿el Minist - io de Hacienda de 23 

de Octubre del m.s no .{fm ./ 13 
I de Mayo del A * a* '•e a 

ce preciso que. coi. !o.s Ci.<'ít;i 
buyentes que o.-s 'an fincas 11» ai- 
cas en este térmó.-. m-u'-iç- c. 

vecinos crn-ota ufo
pr#»senten e ’ l 
te .VruntamjeyiO - 
l,) '.' 'as, dCvui 
las fincas q æ oó > 

Z' de 
i i "de/ 
■ Jen'

bré'de J fine '
qnu . í. 11 1

g ai ‘p'y's: nom
r • 'Z p I ■ fie . en 

o r ■."íbi- 
; 1 ■■■■ I-• y ' '■ 1 ' al-

a que e^tá dedtcmVi- Y es rega
dío o secano, p'aJucio bi uoo^que 
produzca o pueda produejT y 
motivo del disi rute, si es propie- 
tario, arrendatario adininistra- 

; dor. 

cho a red imación alguna respec
to de la riqueza imponible que 
se les asigne.

Los impresos necesarios a tal 
fin, serán facilitados en Secreta 
ría,previo pago de su importe

Lo que se hace público parq 
general conocimiento y cumpli
miento de las personas a quienes 
les interesa

Enciso a 8 de Septiembre de 
1942.

El Alcalde

Imp. Provincial
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